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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2019-01017- 00 
DEMANDANTE: MARÍA TERESA DEVIA GUZMÁN 
DEMANDADA: MARIO ELÍAS RODRIGUEZ GAONA  
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 

Se tiene notificado al demandado MARIO ELÍAS RODRIGUEZ GAONA, por lo trámites 

previstos en los artículos 291 y 292 el Código General del Proceso, quien dentro de su 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Por secretaría ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de Bogotá - Zona Centro, 

informado que la medida de embargo que se comunicó en oficio No. 2137 de 23 de octubre 

de 2019, pesa sobre sobre la garantía hipotecaria señalada en la anotación 13 del certificado 

de libertada y tradición del inmueble identificado matrícula inmobiliaria No. 50 C – 1363059, y 

en virtud a la adjudicación del crédito hipotecario que se le efectuara a la señora MARÍA 

TERESA DEVIA GUZMÁN, en la Escritura Publica No. 1977 de 15 de julio de 2015 de la 

Notaría 76 del Círculo de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 


